
Sellor 
Patricio Bustos 
Fiscalizador 

~!E. AEDO AI.HHTE 
VIl TALCA 

O 2 AGO 2011 

OFICINA DE PARTES 
RECIBIDO 

Talca, 01 de Agosto 2017.· 
Mat .: solicit ud de Fiscalización 

Superintendencia de Medloamblente 
Gobierno de Chile- Reglón del Maule 
Presente 

De mi consideración: 

Por la presente me dirijo a Ud., para solicitar medición de ruidos en 

edificio conuguo a mi local. Lo anterior ya que tengo un local destonado alojamiento en la calle 1 

sur entre las calles 3 y 4 oriente y junto a mi local se está reconstruyendo en Banco Santander, y al 

parecer de los pasaJeros y trabajadoras del hostal, los ruodos no permiten el normal 

desenvolvimiento de las actividades del negocio. 

Debido a lo anterior, sohcoto a Ud., fiscalización y medición de ruidos entre 

las 08:00 y las 10:00 horas. 

Agradeciendo desde ya su gentileza, le saluda cordialmente 

(\ .. ~ ~: [llJ.S 
J~au~~oz 

REPR. LEGAL SOC. HOTELERA Y COMERCIAL 
OLA TE RODRIGUEZ LTDA. 

HOSTAL DEL CENTRO 

Hostal del Centro 
 

 



ORD.RDMW: 

ANT.: 

MAT.: 

20/2017 

No hay 

Informa sobre eventuales infracciones a la 
norma de emisión de ruidos. 

Talca, 21 de agosto de 2017 

DE: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

A: ADMINISTRADOR(A) BANCO SANTANDER TALCA 

Esta Superintendencia del Medio Ambiente ha recepcionado una denuncia por emisión de ruidos 
molestos y constantes producto de faenas de reconstrucción del Banco Santander, ubicado en calle 1 Sur 
W1098, lo cual podría implicar eventuales infracciones a la Norma de Emisión de Ruidos, aprobada por 
Decreto Supremo W38, de 12 de junio de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Se hace presente que la Superintendencia del Medio Ambiente tiene competencia sancionatoria 
en relación al incumplimiento de la norma antes señalada. En consecuencia, podría iniciar un 
procedimiento sancionatorio cuyas sanciones podrían ser Amonestación por escrito, Multa de una a diez 
mil unidades tributarias anuales y Clausura temporal o definitiva. 

En caso de adoptar cualquier medida asociada al cumplimiento de la Norma de Emisión referida, 
se solicita sea informada a esta Superintendencia, acompañando toda aquella documentación que la 
acredite, a la brevedad. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

k 
DISTRIBUCIÓN: 

ficina Regional del Maule 
tendencia del Medio Ambiente 

-Administrador B.anco Santander, Calle 1 Sur N"1098, comuna de Talca, región del Maule. 

CC: 
-Oficina de Partes, SMA Región del Maule. 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago 1 www.sma.gob.cl 



ORO. ROM N•: 

ANT.: 

MAT.: 

SMA I=~~~ 

19/2017 

Denuncia ciudadana ID 48 - VIl - 2017 
presentada durante el día 02 de agosto de 
2017, ante la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

Informa sobre denuncia que indica. 

Talca, 21 de agosto de 2017 

DE: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

A: SRA. JESSICA CECILIA OLA TE MUÑOZ 

Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia del Medio Ambiente ha 
tomado conocimiento de su denuncia, dirigida en contra de Banco Santander, ubicado en Calle 1 Sur entre 
calles 3 y 4 Oriente, comuna de Talca, Región del Maule; relativa a ruidos molestos provenientes de faenas 
de construcción, los cuales se encontrarían próximos a local comercial del cual Usted es representante 
legal. 

Al respecto, le informo que la denuncia ha sido registrada en nuestro sistema con el ID 48- Vll-
2017 y su contenido se incorporará en el proceso de planificación de Fiscalización de conformidad a las 
competencias de la Superintendencia del Medio Ambiente. De la misma forma, cabe mencionar que esta 
Superintendencia realizó una actividad de inspección ambiental el día 26 de febrero de 2016 a la empresa 
en cuestión producto de una denuncia presentada por Usted por los mismos motivos, en la cual se 
estableció que la fuente denunciada no superaba los límites establecidos en el D.S. W38/2011, conforme 
a la Zona (U-1), donde se ubica el receptor. 

En la oportunidad que corresponda, le será comunicado aquello que la Superintendencia resuelva 
en conformidad a la ley. 

DISTRIBUCIÓN: 
- Sra. Jessica Cecilia Olate Muñoz, Calle 1 Sur N"1080, Hostal del Centro, comuna de Talca, Región del Maule 

 

CC: 
- Oficina de Partes, SMA Reglón del Maule. 

Superintendencia del Medio Ambiente -Gobierno de Chile 
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago 1 www.sma.gob.cl 



Seftor 
Patricio Bustos 
Fiscalizador 

Talca, 11 de Septiembre 2017.
Mat.: Reitera Solicitud de Fiscalización 

Superintendencia de Medíoambiente 
Gobierno de Chile- Reglón del Maule 
Presente 

De mi consideración: 

Por la presente me dirijo a Ud., para reiterar solicitar medición de ruidos 

en edificio contiguo a mi local. Lo anterior ya que tengo un local destinado alojamiento en la calle 

1 sur entre las calles 3 y 4 oriente y junto a mi local se está reconstruyendo en Banco Santander, y 

los pasajeros y trabajadoras del hostal se quejan constantemente de los ruidos molestos y 

vibraciones que no permiten el normal desenvolvimiento de las actividades del negocio. 

Debido a lo anterior, REITERO solicitud de fiscalización y medición de 

ruidos, los que son especialmente molestos entre las entre las 08:00 y las 10:00 horas, llegando a 

ser ensordecedores. 

Agradeciendo desde ya su gentileza, le saluda cordialmente 

J~MO/JJiu~oz 
REPR. LEGAL SOC. HOTELERA Y COMERCIAL 

OLA TE RODRfGUEZ L TOA. 
HOSTAL DEL CENTRO 

Hostal del Centro 

.. 

 
 



 
Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

 

 

 SOLICITUD DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL                          N° 329-2017

 

 

 

 

 

 

A: Jefe de División de Fiscalización

De: Jefe División de Sanción y Cumplimiento

Fecha de solicitud: 21-09-2017 15:13 PM

1. ANTECEDENTES DEL DENUNCIADO

Nombre denunciado: Banco Santander

RUT denunciado: Sin Información

Región: VII Región del Maule

Comuna: Talca

Unidad Fiscalizable: BANCO SANTANDER-TALCA

Descripción breve Proyecto o
Instalación:

Banco

Sancionatorios asociados al
denunciado:

-

2. ANTECEDENTES DE LA(S) DENUNCIA(S)

Caso Nro. Fecha de ingreso Denunciante Origen Prioridad

48-VII-2017 02-08-2017 Soc. Hotelera y comercial Olate Rodriguez
Ltda

ciudadana Media

Caso Nro. Tipo de Instrumento Instrumento Hecho(s) denunciado(s) Materia Ambiental

48-VII-2017 Norma de Emisión D. S. N° 38        /2011
ESTABLECE NORMA DE
EMISION DE RUIDOS
GENERADOS POR
FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR
DE LA REVISION DEL
DECRETO SUPREMO N°
146 DE 1997
MINSEGPRES

Por el presente me dirijo a
ud.,para solicitar medicion
de ruidos en edifico
contiguo a mi local. Lo
anterior ya que tengo un
local destinado alojamiento
en la calle 1 sur entre las
calles 3 y 4 oriente y junto a
mi local se esta
construyendo en Banco
Santander, y al parecer de
los pasajeros y trabajadoras
del hostal, los ruidos no
permiten el normal
desenvolvimiento de las
actividades del negocio.

Ruidos y/o
vibraciones

Afectaciones Identificadas -



 

Observaciones sobre denuncia(s) -

3. PROPUESTA DE ACTIVIDADES A REALIZAR

Medición de ruidos



MAT.: 

•p S MA 1 Superintendenc~a 'frl/l del Med1o Amb1ente 
Gobierno de Chile 

Informa sobre superación de la 

Norma de Emisión de Ruidos. 

Talca, 25 de septiembre de 2017 

DE: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

A: BANCO SANTANDER CHILE 

CALLE BANDERA No 140 

SANTIAGO 

Se informa que la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) es un servicio público

creado en virtud del artículo segundo de la ley W20.417- , cuyo objeto es ejecutar, organizar y 

coordinar la fiscalización y seguimiento de las Resoluciones de calificación ambiental, de las medidas 

de los planes de prevención y/o de descontaminación ambiental, del contenido de las normas de 

calidad ambiental y normas de emisión, y de los planes de manejo, cuando corresponda, y de todos 

aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que establezca la ley, así como imponer 

sanciones en caso que se constaten infracciones que sean de su competencia . 

En caso de ser verificada una infracción, la SMA está facultada para imponer una amplia 

gama de sanciones, que pueden corresponder a amonestaciones por escrito, multas de hasta diez 

mil unidades tributarias anuales, la clausura temporal o definitiva de la actividad, e incluso la 

revocación de la resolución de calificación ambiental asociada al proyecto, si ello correspondiere. 

Por medio de la presente carta, informo a usted que esta Superintendencia ha realizado 

una fiscalización en razón de una denuncia por emisión de ruidos provenientes de reconstrucción 

de Banco Santander, ubicada en calle 1 Sur W 1098, comuna de Talca, Región del Maule. El 

informe técnico generado con ocasión de dicha actividad, concluyó que su empresa corresponde 

a una fuente emisora que incumple con los límites permisibles señalados en la norma de emisión 

de ruidos, aprobada por decreto supremo W38, del Ministerio del Medio Ambiente, promulgado 

el11 de noviembre de 2011. Copia de este informe de fiscalización podrá ser encontrado adjunto 

al presente oficio. 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago /02-617 18001 contacto.sma@sma.gob.cl 1 www.sma.gob.cl 



•• S MA 1 Superintendenc~a del Medto Ambtente 
Gobierno de Chile 

Por ello, se recomienda a usted la adopción de medidas correctivas o de mitigación del 

ruido producido por la fuente generadora ya indicada. En caso de realizar alguna gestión en la 

materia, se sugiere informar los cambios efectuados mediante una carta conductora acompañada 

de cualquier medio que acredite las acciones ejecutadas a la oficina de partes de la Oficina 

Regional del Maule, ubicada en Edificio Plaza Centro, calle 1 Norte W 801, Piso 11, comuna de 

Talca . 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

Distribución por carta certificada: 

¿ 

ÜNZENMAYER 

AL DEL MAULE 

- Banco Santander Chile, calle Bandera N' 140, co na de Santiago, R gión Metropolitana. 

C. C.: 

- División de Fiscal ización de la SMA. 

- Oficina de Partes, SMA, Región del Maule. 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago 102-617 18001 contacto.sma@sma.gob.cl ¡www.sma.gob.cl 



* SMA 1 

Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

ANT: 

MAT.: 

Su denuncia ID , 48-VII-2017, de 

fecha 02 de agosto de 2017. 
{ 

Informa sobre superación de la 

Norma de Emisión de Ruidos. 

Talca, 25 de septiembre de 2017 

DE: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

A: SRA. JESSICA CECILIA OLA TE MUÑOZ 

Se informa que, en razón de la denuncia por usted presentada con fecha 02 de agosto de 

2017 en la Oficina Regional del Maule, la Superintendencia del Medio Ambiente ha realizado un 

informe técnico de fiscalización ambiental asociado a la visita inspectiva realizada en Calle 1 sur 

W1080, Hostal del Centro, comuna de Talca, Región del Maule, con fecha 12 de septiembre de 2017. 

El mismo da cuenta de una superación de los límites permitidos por la norma de emisión de ruidos, 

aprobada por decreto supremo W38 de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente. Copia de este 

informe podrá ser encontrado adjunto al presente oficio. 

En el ejercicio de las competencias de este ente fiscalizador, y como primera medida 

para asegurar el cumplimiento normativo, fue enviada una copia del informe antes señalado a 

Banco Santander, con el objeto que éste considere la implementación de medidas correctivas o 

de mitigación del ruido producido. Fue además instruido a que, en caso de realizar gestiones que 

tengan por objeto dar solución a la situación, nos informe de ellas. En razón de los antecedentes 

presentados por el denunciado, se considerará el mérito de iniciar un procedimiento 

sancionatorio, o bien, y sólo en caso de que usted señale por escrito que los ruidos denunciados 

cesaron, el archivo de su denuncia. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago 102- 617 18001 contacto.sma@sma.gob.cl 1 www.sma.gob.cl 



Distribución por carta certificada: 

- Sra. Jessica Cecilia Olate Muñoz, 

C.C.: 

- División de Fiscalización de la SMA. 

- Oficina de Parte, SMA, Región del Maule. 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 

A 1 Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 v 9, Santiago 102- 61718001 contacto.sma@sma.gob.cl 1 www.sma.gob.cl 
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